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tirn. DipotaullD Provincial di Lel i 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Nemesio Blanco Fernández, vecino 
de Villacedré, Ayuntamiento de San-
tovenia de la Valdoncina, para efec
tuar en el C. V. de «Antimio de Arriba 
por Armunia a la C.a N-63Ü» K, 6, 
H. 5, margen derecha y casco urbano, 
la apertura de zanjas de 1,00 m. de 
profundidad y 0>50 m. de anchura, con 
cruce subterráneo del camino en una 
longitud de 5,00, m., 3,00 m. en la 
zona de dominio público de la margen 
derecha y 2,00 m. en la de la izquierda 
y 15 m. en la de servidumbre para 
instalación de tuberías de abasteci
miento de agua y saneamiento, y un 
cruce aéreo del mismo camino de 
5,00 m. 1. y 3,00 m. en la zona de do
minio público de cada margen y 150 
metros en la de servidumbre de la 
margen derecha y colocación de cua
tro postes de 0,20 m.2 cada uno, para 
instalación de línea eléctrica de alum
brado. 

León, 11 de junio de 1979—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 
2830 Núm. 1318—720 ptas. 

iDüai de Trabajo 
D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 133/79 a la Em
presa José Villacé Rubio, con domici
lio en Pablo Diez, núm. 32 —Trobajo 
del Camino. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
José Vilacé Rubio, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la prô -
vincia, expido el presente en León, a 
diecinueve de junio de mil novecien
tos setenta y nueve.—Fernando José 
Galindo Meño. 2956 

ilsterio de Siíiail y Spl i l U l 
DELEGACION TERRITORIAL 

L E O N 
Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele

gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 25/79 in
coado contra D. Lisardo G.a Alvarez, 
domiciliado en Juan de Lama, 5, Pon-
ferrada, por infracción art. 54 Orden 
28-12-66, se ha dictado una resolución 
de fecha 30-4-79, por la que se le im
pone una sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 15 de junio de 1979.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2929 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 149/79 in
coado contra D. Luis-A. Gutiérrez Gar
cía, domiciliado en Avda. Palencia, 2, 
3.° - León, por infracción art. 54 de la 
Orden 28-12-66, se ha dictado una re
solución de fecha 30-4-79, por la que 
se le impone una sanción de diez mil 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a 15 de junio de 1979.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2929 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 194/79 in
coado contra D. Victorino Martínez 
Perrero, domiciliado en José Antonio, 
núm. 48, Ponferrada, por infracción 
articulo 54 O. 28-12-66, se ha dictado 
una resolución de fecha 30-4-79, por 
la que se le impone una sanción de 
dos mil quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 



para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a 15 de junio de 1979.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2929 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción núm. 199/79 in
coado contra D. Francisco J . Rodríguez 
Gordón, domiciliado en 3.a Trav. Ro
dríguez Pandiella, 5- Trobajo Camino, 
por infracción art. 54 O. 28-12-66, se 
ha dictado una resolución de fecha 
23-4-79, por la que se le impone una 
sanción de dos mil quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 15 de junio de 1979.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 2929 

[nilUOII B I D S O G H l DEL 0DEI0 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra del Canal de Arrióla y sus 
redes de acequias, desagües y cami
nos —Fincas Rústicas—, en los térmi
nos municipales siguientes: 

Paradilla de la Sobarriba, el día 3 
de julio de 1979, a las diez horas. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or 
ganismo Oficial. 

De igual forma se procederá res 
pecto a las fincas en que por incom 
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa 
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repetí 
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valiadolid, 20 de junio de 1979. 
El Ingeniero Director (ilegible). 2955 

PROIOÍLDE 
DE 

A tenor de lo dispuesto en el pun
to 3 del artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, por el 
presente se emplaza a D. Manuel Gar
cía Sánchez, cuyo último domicilio 
conocido era Lasarte (Alava) y que 
se ha trasladado a León, desconocién
dose actualmente su residencia, a 
quien por esta Delegación Provincial 
de Agricultura de Burgos se le ha 
instruido expediente de sanción por 
infracción del vigente Reglamento de 
Epizootias, para que en el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la "provincia de León, se sir
va hacer efectiva la multa de 33.000 
pesetas que le fue impuesta y comu
nicada en 22 de diciembre de 1978, 
en la Habilitación de la Delegación 
Provincial de Agricultura de Burgos, 
calle de Madrid, n.0 7 -1.°. 

En caso contrario D. Manuel Gar
cía Sánchez se a tendrá a las conse
cuencias que de su incomparecencia 
puedan derivarse. 

Burgos, 21 de junio de 1979—(Ile
gible). 3009 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

. Pcmferrada 
Por D. José Josa Diñeiro, actuando 

en su propio nombre y representa
ción, se ha solicitado licencia muni
cipal í)ara la instalación de taller de 
carpintería y ebanistería, con empla
zamiento en C.a Molinaseca, 1.600. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada a 19 de junio de 1979.— 
E l Alcalde, Celso López Gavela. 
2930 Núm. 1327—440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por D. José María Mart ínez Ruano, 
en nombre y representación como 
Director del Colegio Nacional Comar
cal se ha solicitado instalar un depó-
cito de gas propano en el Colegio 
de E.G.B., con emplazamiento en ca
rretera de Valderas. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 

1961, a fin de qUe quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, 19 de junio 
de 1979.—El Alcalde, Alberto Pérez 
Ruiz. 
2932 Núm. 1328.—480 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por D. Aniano Campos Cuesta, se 
ha promovido expediente para la con
cesión de licencia de apertura de un 
establecimiento dedicado a taller de 
reparación de motocicletas y bicicle
tas en la planta baja del edificio nú
mero 5 de la calle Escuelas de Bo
ñar, por lo que durante el plazo de 
10 días se expone al público el ex
pediente a efectos de reclamaciones. 

Boñar, 21 de junio de 1979 —El Al
calde-Presidente, Javier López Va
lladares. 
2957 Núm. 1329.-320 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Por D. Agustín Domínguez Cabello, 
vefcino de Veguellina de Orbigo, se ha 
solicitado licencia para la instalación 
de un depósito de gasóleo «C», con su 
quemador para caldera de calefacción 
y agua caliente, con emplazamiento 
en su inmueble, en el Paseo de la Es
tación, en Veguellina de Orbigo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de qué quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia,' puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Villarejo de Orbigo, 12 de junio de 
1979—El Alcalde (ilegible). 
2794 Núm. 1382 —480 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Aprobado por la Corporación en se
sión extraordinaria del doce del actual 
el proyecto técnico de alumbrado pfc 
blico de la localidad de Tapia, con 
lámparas de vapor de mercurio color 
corregido redactado por el Colegia
do A. Manuel Madarro Palacios, se 
expone al público por término de un 
mes, a efectos de posibles reclama
ciones. 

JRioseco de Tapia, 18 de junio de 
1979—Él Alcalde, Severino Martínez 
González. 2958 



Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRORROGA D E L P R E S U P U E S T O ORDI

NARIO de 1978, para el ejercicio económi
co de 1979, al amparo de lo dispuesto por 
el artículo 4.0 del Real Decreto 1256/1979. 

Plazo: 15 días. 

Gubillas de Rueda. 2935 
Villamartín de Don Sancho. 2936 
Camponaraya. 2938 
Bustillo del Páramo. 2939 
Carracedelo. 2940 
Cacabelos. 2941 
Prado de la Guzpeña. 2942 
Bercianos del Real Camino. 2943 
Valdefresno. 2944 
Palacios del Sil. 2945 
Laguna de Negrillos. 2946 
Castrocalbón. 2961 
Matallana de Torio. 2963 
Truchas. 2964 
Sobrado. 2962 
Valdevimbre. 2966 
Algadefe. 2965 
Páramo del Sil. 2967 
Carucedo. 2968 
Regueras de Arriba. 2969 
San Emiliano^ 2970 
Bembibre. 2971 
San Cristóbal de la Polantera. 2982 
CabriUanes. 2980 
Castrillo de Cabrera. 2981 
Valdefuentes del Páramo. 2983 
Villamontán de la Valduerna. 2984 
Roperuelos del Páramo. 2985 
Santa María de la Isla. 2987 
Valderrey. 2989 
Lucillo. 2990 
Llamas de la Ribera. 2992 
Cebanico. . 2994 
Urdíales del Páramo. • 2995 
Berlanga del Bierzo. 2996 
Villarejo de Orbigo. 2997 
Fresnedo. 2998 
CUENTAS 
Valdevimbre, Cuenta general del pre

supuesto, cuenta del patrimonio, 
cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto y cuen
ta de caudales, correspondientes al 
ejercicio de 1978.-15 días. 2966 

ORDENANZAS 
San Cristóbal de la Polantera, Orde

nanzas de contribuciones especiales, 
gastos suntuarios y publicidad.— 
Plazo reglamentario. 2982 

EXPEDIENTES D E C R E D I T O 
Cuadros, Expediente de suolemento 

de crédito con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, al presupues 
to M. prorrogado para el primer 
semestre de 1979.—5 días. 2988 

PADRONES 
Galleguillos de Campos, Padrón para 

la exacción del impuesto municipal 
de vehículos del año 1979.—Quince 
días. " 2931 

Galleguillos de Campos, Padrón mu
nicipal que contiene la lista de per
sonas incluidas en la Beneficencia 
municipal para el presente año.— 
15 días. 2931 

Priaranza del Bierzo, Padrón de ar
bitrios varios formado para el ac
tual ejercicio.—15 días. 2933 

Bustillo del Páramo, Padrón de arbi
trios por desagüe de canalones re
lativo al año en curso. — Quince 
días. 2939 

Carracedelo, Padrón de arbitrios va
rios para el ejercicio de 1979—15 
días. 2940 

Valdevimbre, Padrón general de los 
distintos arbitrios establecidos por 
este Ayuntamiento, para el ejerci
cio de 1979.—15 días. 2966 

Algadefe, Padrones de prestación per
sonal y ' de transportes, rodaje y 
arrastre, tránsito de ganados y te
nencia de perros.—15 días. 2965 

Regueras de Arriba, Padrón de arbi
trios y tasas municipales confeccio
nado para el ejercicio de 1979.-15 
días. 2969 

Fresnedo,, Padrón de contribuyentes 
por tasas y arbitrios municipales 
para el ejercicio de 1979. — Quince 
días. 2998 

Matallana de Torio, Padrón de las 
tasas sobre desagüe, alcantarillado, 
recogida de basuras y tasa reemi
sor televisión para 1979. — Quince 
días. 2986 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Banuncias 
Cumplidos los trámites reglamenta

rios se saca a subasta el aprovecha
miento de la caza de coto lopal cons
tituido en este término bajo el tipo 
de quinientas m i l pesetas al valza, por 
término de seis años. El pliego de 
condiciones está en el domicilio del 
Presidente. Garantía provisional 2 % 
del tipo de subasta. Garantía defini
tiva 4%. 

Plazo de presentación plicas, 20 
días hábiles desde el día siguiente 
de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en el domicilio del 
Presidente. 

Apertura de plicas al día siguiente 
de los veinte días a las trece horas 
en la Casa Consistorial. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. ......... de años, profesión 

vecino de ......... con domici
lio en la calle provisto del Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero expedido en con 
fecha enterado del pliego de 
condiciones técnico económico admi

nistrativas así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente, 
opta a la licitación anunciada para 
el aprovechamiento de la caza del 
coto local de este término de Banun
cias por el periodo de seis años ofre
ciendo cubrir el precio tope de lici
tación y además pesetas. Ad
junto resguardo de haber constitui
do la cantidad de 10.000 pesetas como 
garantía provisional exigida. 

de de 1979. 
Banuncias, 18 de junio de 1979.—El 

Presidente (ilegible). 
2878 Núm. 1331 -840 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Cédula de citación 

En expediente n.0 30/79, que se 
sigue ante este Juzgado, instado por 
doña María Pilar Diez González, re
presentada por la Procurador señora 
García Burón, contra don Juan-Anto
nio Rubio González, sobre medidas 
provisionales de separación, en dichos 
autos y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado citar al demandado 
D. Juan-Antonio Rubio González, en 
desconocido paradero, a la compare
cencia que habrá de tener lugar en 
este Juzgado el día treinta del actual 
a las once horas. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido la presente en León a 
veintidós de junio de m i l novecien
tos setenta y nueve. — El Secretario 
(ilegible). 
3038 Núm. 1385.- 440 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Cistiema 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de Cis-
tierna y su partido, en autos de mayor 
cuantía, núm. 50/79, promovidos por 
D. Crescente González Velasco y otros, 
sobre división de cosa común, contra 
otros y D. Andrés Riega Valladares, 
mayor de edad, se ignora su estado y 
domicilio, y contra D. Modesto Riego 
del Hoyo, también mayor de edad, se 
ignora su estado y domicilio, por el 
presente se emplaza a dichos deman
dados que se encuentran en paradero 
desconocido, a fin de que en el térmi
no de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma, bajo 
los apercibimientos legales caso de no 
comparecer. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma a los demandados 
D. Andrés Riega Valladares y D. Mo
desto Riega del Hoyo, extiendo la pre
sente que firmo en Cistiérna a ocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible). 
2886 Núm. 1330 —760 ptas. 


